
R E A L E S T A B L E C I M I E N T O 

D E UN MONTE PIO 
Á F A V O R 

DE LAS VIUDAS, HIJOS Y MADRES 

DE LOS CIRUJANOS DEL EXÉRCITO, 

Y C A T É D R Á T I C O S 

D E L O S R E A L E S C O L E G I O S 

D E C I R U G Í A . 





Atendiendo el Rey á la exactitud y esmero con que los C i 
rujanos del Exército han desempeñado siempre sus obligacio
nes, y deseando evitar la triste situación en que por lo regular 
quedan sus familias, se ha servido mandar que se establezca un 
Monte Pió á favor de ellas, para que por el fallecimiento de los 
primeros no queden en el desamparo que las mas experimentan, 
por no permitir las muchas atenciones del erario suministrarlas 
continuos socorros capaces de subvenir á sus urgencias; y ha 
determinado S. M . que este establecimiento se rija por las re
glas siguientes. 

I . 

Han de contribuir al fondo de este Monte el Cirujano ma
yor y Consultores del Exército, los Cirujanos de todos los Cuer
pos de é l , los de los Hospitales Militares, Castillos, Cindadelas 
y Presidios, los Retirados en Plazas , y en calidad de Dispersos, 
los Pensionados, y los que gocen alguna gratificación por servi
cios particulares: á todos los quales se descontará de sus res
pectivos haberes en las Tesorerías de Exército á razón de ocho 
maravedís por escudo. 

11. 

Siendo los Colegios de Cirugía destinados á la enseñanza de 
los jóvenes que han de salir para los destinos expresados, y aten
diendo á la conocida utilidad y ventajas que se han experimen
tado de su instituto, las familias de los Catedráticos,. Substitu
tos y Disectores anatómicos de todos tendrán igualmente dere
cho al Monte, sufriendo los referidos individuos el descuento 
prefixado en el artículo anterior. E l Secretario de la Junta Su
perior gubernativa contribuirá igualmente al fondo del Monte 
en los propios términos, y su viuda y pupilos disfrutarán del 
mismo modo de las pensiones de él. 

I I L 

En atención á que los primeros y segundos Ayudantes que 
provisionalmente sirven en campaña quedan con los honores y 
fuero de Cirujanos de Exército, aunque no tengan antes ó des-



pues empleo vivo de esta clase, contribuirán á la subsistencia 
del Monte, mientras disfruten sueldo , con la misma cantidad 
que los Cirujanos de Regimiento; pero sus familias no tendrán 
derecho á las pensiones de aquel, á menos que durante sus vi
das continúen dando la contribución que estos, en cuyo caso 
será igual al beneficio que perciban las de ios Cirujanos cieRe-
gimiento. 

I V . 

Los Catedráticos de los Colegios y los demás individuos 
expresados, que no perciban sueldo por Tesorería, deberán efec
tuar mensualmente en las de Exército del distrito de su resi
denciadlo que les corresponda con arreglo á los artículos ante
cedentes ; y si no lo executareri, se les descontará triplicada 
cantidad hasta la extinción de la deuda 5 y si fallecieren antes 
que esto se verifique, abonará aquella el sugeto que disfrutare 
la pensión, ó su heredero. 

Antes de executarse los descuentos expresados en los artí
culos anteriores deberá hacérseles el de media paga á favor del 
Monte desde el dia primero del próximo mes de Diciembre, ve
rificándose en el término de seis meses, para que no les sea gra
voso; y el mismo descuento deberá hacerse á todos los que en
tren á servir qualquiera de los empleos expresados. 

V I . 

Todo sobresueldo, gratificación,© pensión que disfruten los 
individuos del Cuerpo de Cirugía Militar,y de Colegios sufrirá 
el regular descuento, según está resuelto para el Monte Pió 
Militar, con respecto al parage en que se halle el sugeto. 

¿.._ \ V i l . v r . 

Asimismo se retendrá á los expresados individuos en el pri
mer mes de su ascenso á otra clase ó empleo la diferencia que 
haya de uno á otro goce. 

v i i i . 

Todo Cirujano, de qualquier clase de las expresadas que 



112 
sea, deberá solicitar la Real licencia de casamiento por medio 
de Ja Junta Superior gubernativa, la qual antes de dar curso 
á estas instancias (ademas de que los interesados deberán acom
pañarlas de un testimonio de las circunstancias de las contra
yentes) se informará, si en estas concurren las calidades debi
das, que serán las mismas que se requieren en los Cirujanos an
tes de admitirse al estudio de la facultad, ó para revalidarse 
Las viudas, ó hijos de estas que se casaren sin los requisito^ 
expresados,quedarán privados del beneficio del Monte,del mis
mo modo que si contraxeren matrimonio con individuos que 
tengan cumplida la edad de sesenta años. 

I X . 

Las pensiones que dará el Monte, consistirán en las terceras 
partes dé los sueldos, ó haberes que disfrutasen los contribuyen
tes al tiempo de su fallecimiento : y si en lo sucesivo no sufra
gase el fondo (de que debe llevarse cuenta separada ) á cubrir 
las obligaciones, se ha de proratear la falta entre las pensiona
das, dándose cuenta á S, M . para que se proporcionen alivios 
que eviten la decadencia del Monte; pero si, por el contrario 
se aumentase su fondo, hecho un prudente cálculo de lo que á 
lo mas puede crecer el número de pensiones, se aumentarán 
estas proporcionalmente con lo sobrante. 

X. 

Disfrutarán estas pensiones las viudas de los contribuyen
tes, y en su defecto los hijos; y no habiéndolos, las madres de 
aquellos siendo viudas, pues en el caso de pasar á segundas nuo-
cias, perderán el derecho al Monte. Los varones solo deberán 
gozarlas hasta los diez y ocho años, si antes no tuvieren em
pleo en el Real servicio, y las mugeres hasta que tomen esta-
oo; pero si los primeros entrasen á estudiar la facultad en qual-
quiera de los Reales Colegios, se les continuarán hasta que sal
gan de ellos con destino. 

X I . 

Las viudas tendrán obligación de mantener y educar con la 
pens.on a sus hijos; y quando estos sean huérfanos también de 
madre, deberán ser educados por tutor con el producto de ella 



X I I . 

Todo individuo, que tenga derecho al Monte, le hará cons-
tar con instrumentos justificativos, que presentará al Intendente 
de Exército del distrito en que se hallare, con oficio de la Jun
ta Superior gubernativa, á fin de que se le forme en la Conta
duría el correspondiente asiento, y pueda hacerle mensualmen-
te el libramiento de su pensión, sin descuento alguno, que per
cibirá por sí, ó por poder acompañado de fe de vida, en ca
so de no hallarse en el pueblo donde residiere, Tesorería de 
Exército. 

X I I I . 

Sin embargo de que las pensiones han de librarse del mis
mo modo en todas las Tesorerías de Exército, así de España co
mo de Indias, se pasarán avisos á la mayor de S. M . para que 
pueda llevarse noticia (que tendrá también la Junta Superior 
gubernativa para lo que pueda convenir) del número y total 
importe de ellas, y de los sugetos que las disfruten, los quales 
no entrarán á su goce hasta el día en que termine el descuento 
de la media paga. San Lorenzo 15 de Noviembre de 1798. 



_____ 




